
GOBIERN O DE LA
CIUDAO DE MÉXICO

RESOLUCIÓN ADMINISf RATIVA

Ciudad de Méx¡co, a trece de dic¡embre de dos mild¡ecinueve.-

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los
artículos5fracc¡oneslVyXll,6fracciónlll,15BlS4fracc¡oneslyX,2l,2Tfracciónlll,30BIS2de
la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría AmbientaI y del ordenamiento Territorial, 4, 51 fracciones I y
ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2o19-170-5PA-101 relac¡onado con la denunc¡a presentada ante este

organ ismo descentralizado, em ite la presente Resolución considerando los sigu ientes: -- ---- -

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hizo detconocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) lo folto de monten¡miento del Logo del Bosque de flóhuoc, por porte de lo
autor¡dod de lo demorcoc¡ón terr¡tor¡ol Tlóhuoc; señolondo que en el oño 2018 d¡cho
outor¡dod, en coordinoc¡ón con el Sistemo de Aguos de lo C¡udod de Méx¡co, ¡n¡c¡ó un
proyecto de recuperoc¡ón del logo, como porte del cuol se selló uno g eto y se llevó
o cobo el relleno con aguo, sín emborgo, octualmente d¡cho logo se observo con un
olto grodo de contomlnociór, üos hechos se ub¡can en la Aven¡da Gu illermo Pr¡eto,
Avenida La Turba y Avenida Heberto Castillo, dentro de las instalaciones det
Bosque de Tláhuac, cotonia [4iguel Hidalgo, Atcatdía Tláhuac] 1..)

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó
dos reconocimientos de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y deL Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de [4éxico;
asi como 5I y 85 de su Reglamento, mismos que constan en el expediente al rubro citado.

At,¡ÁLISIS DE LA I FoRMACIÓt{ Y DIsPosIcIot{Es JURíDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y 1I de la Ley Amb¡ental de protecc¡ón a la Tierra en el
Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y det ta Ciudad de
México es considerada autoridad amb¡ental y com los presentes
hechos. OND[¡,IAMIENTO
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Al respecto el artículo 10 de la Ley Amb¡entaL de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito Federal
establece que le corresponde a las demarcaciones terr¡toriales el implementar acciones de
conservación, restaurac¡ón y vigitancia det equit¡brio ecológ¡co, así como la protección a[
ambiente e impulsar acciones orientadas a la construcción de la resiliencia.

En este sentido, personalde esta Subprocuraduría ltevó a cabo reconocimiento de hechos en el

sit¡o mot¡vo de la denuncia, en donde se observó el espejo de agua del lago con presencia de
lentelilla (Lemna gibó¿), además de algas verdes azules o cianobacterias, así como basura. A[

respecto, la D¡rectora del Bosque de Tláhuac informó que se llevan a cabo trabajos de l¡mp¡eza

del lago para el retiro de lentejitla y que por la grieta que ex¡ste en éste, el Sistema de Aguas de
la Ciudad de México no ha env¡ado agua tratada desde d¡ciembre de 2018.

I

En v¡rtud de lo anterior, med¡ante oficio se soticitó a la Dirección del Bosque de Tláhuac,

información de las acciones que se llevan a cabo, así como las que se tienen programadas en el

corto y mediano plazo para el mantenim¡ento del lago del Bosque de Tláhuac. Al respecto, la
referida demarcación territorial informó a esta Ent¡dad, lo siguiente:

(...) El logo ort¡f¡ciol que se encuentro ub¡codo ol ¡nter¡or del Bosque de Tlóhuoc, se

v¡o ofectodo seriomente por los sismos ocontec¡dos en el 2017, que or¡g¡noron

opor¡c¡ón de grietos por los cuoles se f¡ltró el oguo poulotinomente d¡sm¡nuyendo

consíderoblemente el couce del olgo.

Asim¡smo, debo oclorar que d¡chos gr¡etos fueron reporodos en su momento

dóndose con esto uno soluc¡ón pot¡ot¡vo, yo que poster¡ormente volv¡eron o

dporecer.

A cont¡nuoc¡ón detolló los m oc¡D€r,ltosatomoron poÍ pofte de esto
Afd6IEtIfAL Y ÓEL

o n DE 
'r^llllE 

tlTo
. fÉRRIfORIAL

direcc¡ón del bosque o mico

V.rl.ll,n 202. pso a. rnlun,,,Áom¡
( P,fi,-urr C ur nr.rt \lJ'r,

T.t 5lar5 t)?¡0 c\r ll0lti t:lo0

x

É LA CDMX

CIUDAD I1{IIOVADORA
Y DE DENECHOS

.,4,ó¿
hü.-.-

GOBIERNO DE LA

t-!iri,-l-. I



mqy

I

{f'
pRocuRADURiA AITB|ENTAL y DEL oRDENAM|ENTo

TERRTToRTAL DE LA ctuDAD oE MÉxrco
SIjBPRocURADIIRiA AMaIENTAL DE PROTECCCION Y

BIENESTAR A LOS ANII\4ALES

ExPEDIENTE: PAOf -2019-170-SPA-l0l

GOB ERÑO DE ].,A
ctuDAo DE ¡nÉxtco

No. de Folio: PAOT-0s-300/200-149s8-2019

o).- cont¡nuomos con el rct¡ro de lentej¡llo ol ¡nter¡or del logo medionte pol¡nes paro

otro po r d ¡ ch o mote r¡ o l.

b).- como todos los lunes de codo semono se reol¡zo l¡mp¡ezo y popeleo generol en el
bosque deTlóhuoc ¡ncluyendo el embolse del logo.

c).- Le sol¡c¡te vío telefón¡co ol (...), Jefe de lo Of¡c¡no de lo Plonto de Trotom¡ento de

Aquas Res¡duoles de sAcMEx, que se ub¡co el (centro de lo Estrello), opoyo poro
llevor o cobo conjuntomente lo rev¡s¡ón y detecc¡ón de los pos¡bles fugos del logo
dondo como resultodo de d¡cho rev¡s¡ón y detecc¡ón de los pos¡bles fugos del logo,
dondo como resultodo de dicho revisión elque no se hoya detectodo n¡nguno fugo o
peso r de ho ber ut¡l¡zodo colorante.

d).- Y o trovés del lnstituto de lngen¡erío de lo (UNAM) y lo Subd¡recc¡ón de
Estructuros Geotécn¡co de lo Espec¡ol¡dod de lngen¡erío S¡smológ¡co.

En ese sent¡do, personal adscr¡to a esta Entidad, ltevó acabo un nuevo reconocimiento de
hechos al Bosque de Ttáhuac, en donde constató que parte del lago se encontraba libre de
tentejilla, ¡nd¡cio de los traba.ios que lleva a cabo el personal de ta Alcaldía Tláhuac; no
obstante, la otra parte del lago sigue llena de lentejilla, c¡anobacter¡as y basura, incluso ex¡sten
zonas en donde ya no existe un espejo de agua y están cubiertas con pasto.
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Se so/rcitó lo reolizoc¡ón de los estudios correspondientes poto lo detenc¡ón de
posibles fugos ol inter¡or del logo y ol lnst¡tuto de Sismologío. (...)
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Dado lo anterior, vía ofic¡o se solicitó a la Direcc¡ón del Bosque de Tláhuac, continuar con las
med¡das antes menc¡onadas, así como con los trabajos correspond¡entes para el rescate y
mantenim¡ento del lago del Bosque de Tláhuac.

Por todo to anterior, esta Entidad cons¡dera que una vez que se dio atenc¡ón a la presente
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir [a

resolución administrat¡va conforme a lo establecido en la fracción lll del artículo 27 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la C¡udad de l\¡éx¡co.

RESULTADo DE LA rNvEsflcActóN

1. Personal de esta Entidad, constató que elespejo de agua del lago que se encuentra en

el Bosque de Tláhuac presentaba lentejilla, c¡anobacterias y basura.

2. Al respecto [a Dirección del Bosque de Tláhuac, informó que se llevan a cabo trabajos
para el retiro de la lentejitla y basura del lago y ha solicitado apoyo tanto al S¡stema de
Aguas de la C¡udad de Méx¡co, como al lnstituto de lngeniería de la UNAM, para la
detecc¡ón de grietas al interior del lago.

3. Esta Entidad, solicitó med¡ante ofic¡o a la Direcc¡ón del Bosque de Tláhuac, continuar
con las med¡das antes mencionadas, asi como con los trabajos correspondientes para el
rescate y manten¡m¡ento del lago del Bosque de Tláhuac.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos adm¡t¡dos para su

investigación y aI estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por
lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los
procedimientos que substanc¡en otras autoridades en e[ ámbito de sus respect¡vas

competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los articutos c¡tados en el pr¡mer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

RESU ELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el
aftículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica dela del ordenamiento
ferr¡tor¡alde la Ciudad de México
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SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.--
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TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------------

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Lu¡selt¡, Subprocuradora Ambientat,
de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la C¡udad de [.,]éx¡co, con fundamento en etartículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley

Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de Méx¡co y
51 fracc¡ón XXll de su Reglamento.--------
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